
 

 

 

 

 
 
 
Dª María Teresa GONZÁLEZ AGUADO, Secretaria General de la Universidad Politécnica de Madrid, 
 
 
CERTIFICA: 
 
Que en la sesión ordinaria del CONSEJO DE GOBIERNO de la Universidad Politécnica de 
Madrid celebrada, previa convocatoria, el día 28 de marzo de 2019, se adoptaron válidamente los 
siguientes acuerdos: 

- Aprobar el Acta de la sesión celebrada el 28/2/19. 

- Aprobar el Calendario Escolar para el curso 2019-20. 

- Aprobar la extensión por dos cursos académicos de la impartición de docencia en primer 
curso del Título de Grado en Ingeniería Civil. 

- Aprobar la Normativa de Reconocimiento de Personal Investigador y Unidades Conjuntas de 
Investigación de otras Entidades en Estructuras de I+D+i de la UPM. 

- Aprobar la participación de la Universidad Politécnica de Madrid como miembro de la 
Asociación NESSI AISBL, creada  al objeto de promover e influir en la actividad de los 
Programas Marco Europeos de Investigación y Desarrollo, aprobado previamente por el 
Consejo Social. 

- Aprobar la participación de la Universidad Politécnica de Madrid, en las plataformas 
tecnológicas, redes o asociaciones con entidad jurídica propia, creadas al objeto de 
promover e influir en la actividad de los Programas Marco Europeos de Investigación y 
Desarrollo, para su posterior elevación al Consejo Social. 

- Aprobar la prórroga de la concesión otorgada por la UPM a FUNDISMA, sobre los espacios 
que ocupa el Centro Superior de Diseño de Moda de Madrid (CSDMM), informado 
favorablemente por el Consejo Social. 

- Aprobar la modificación del Acuerdo suscrito entre la UPM y la empresa MASDEDIAGRAM 
S.L. el 16 de octubre de 2016, informado favorablemente por el Consejo Social. 

- Aprobar los Acuerdos de cesión de uso de espacios, a las empresas BIO-OPTICAL 
DETECTION S.L. y LEANXCALE S.L., informado favorablemente por el Consejo Social. 

 

Madrid, a 28 de marzo de 2019 

 

  
   


